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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Frinné Azuara Yarzábal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

13 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Salud, con opinión de Diversidad. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que el derecho a la protección de la salud, tiene la finalidad del bienestar físico y mental de la persona, que 

contribuyan al desarrollo social, respetando la orientación sexual e identidad de género auto percibida y la 
sensibilización de los especialistas en salud y la población en general en materia de preferencias sexuales e identidad 
de género. Adicionar que, es materia de salubridad general la salud sexual. Sustituir el término “sexo” por el término 

“preferencia sexual, identidad de género”. La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la 
Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta, apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las 
educativas, para formar y capacitar recursos humanos para la salud, fomentar el estudio de tratamientos para 

personas con una preferencia sexual e identidad de género no normativa y sensibilizarlos en el tema. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que, 

de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en 

tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo, apartados y 

fracciones que se pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones e incisos, que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 27 fracción II.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene 

las siguientes finalidades: 

 
 

I. El bienestar físico y mental de la persona, para 

contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 
 
 

 
II. … 

 

III. La protección y el acrecentamiento de los valores 
que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 

social; 

 
 

DECRETO 
 

Único. Se reforman las fracciones I y III del artículo 2, 
fracción I del artículo 6, fracciones II Bis y XI del artículo 

7, fracción I del apartado B del artículo 13 y fracción II 
del artículo 27, asimismo se adicionan la fracción IX del 

artículo 2 y la fracción IV Bis 4 del artículo 3 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2. ... 

 

 
 

I. El bienestar físico y mental de la persona, para 

contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, respetando la orientación sexual e 
identidad de género auto percibida; 

 
II. ... 

 

III. La protección y el acrecentamiento de los valores que 
coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo 

social, respetando la orientación sexual e identidad 

de género auto percibida; 
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IV. … 
 

V. … 

 

VI. … 
 

VII. … 
 

VIII. … 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 

 

I. … a la IV Bis 3. … 
 

No tiene correlativo 
 

V. … a la XXVIII. … 

 

Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 

siguientes objetivos: 

 
I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población y 

mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 

problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 

IV. ... 
 

V. ... 

 

VI. ... 
 

VII. ... 
 

VIII. ... 
 
IX. Sensibilización de los especialistas en salud y la 

población en general en materia de preferencias 

sexuales e identidad de género. 
 

 
Artículo 3o. 
 

 

... 
 
IV. Bis 4. La salud sexual. 

 
 
 

Artículo 6o. ... 
 
 

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y 

mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
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condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de 

acciones de atención integrada de carácter preventivo, 

acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las 

personas; 
 

II. … a la XII. … 
 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de 
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 

 

I. … a la II. … 
 

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud implementen programas cuyo 
objeto consista en brindar atención médica integrada de 

carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores 

de riesgo de las personas; 
 
III. … a la X Bis. … 

 
 
XI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de 

salud y las educativas, para formar y capacitar recursos 
humanos para la salud; 
 

 

 
 

condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de 

acciones de atención integrada de carácter preventivo, 

acorde con la edad, preferencia sexual, identidad de 

género y factores de riesgo de las personas; 
 

II. ... 
 

Artículo 7o. ... 
 
 

 

 
 

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud implementen programas cuyo 
objeto consista en brindar atención médica integrada de 

carácter preventivo, acorde con la edad, preferencia 

sexual, identidad de género y factores de riesgo de las 
personas; 

... 

... 
 
XI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud 

y las educativas, para formar y capacitar recursos 
humanos para la salud, fomentar el estudio de 
tratamientos para personas con una preferencia 

sexual e identidad de género no normativa y 

sensibilizarlos en el tema; 
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XII. … a la XV. … 
 

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general 

quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
 

A. … 
 

I. … a la X. … 
 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades 

federativas, en materia de salubridad general, como 

autoridades locales y dentro de sus respectivas 
jurisdicciones territoriales: 

 
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de los servicios de salubridad general a que se refieren 

las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IV 

Bis 3, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 
3o. de esta Ley, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 
 
I Bis. … a la VII. … 

 
C. … 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 

de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 

referentes a: 
 

 
 

Artículo 13. ... 

 

 
 

A. ... 
 

... 
 
B. ... 

 

 
 

 
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de 
los servicios de salubridad general a que se refieren las 

fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IV Bis 

3, VI Bis 4, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del 
artículo 3o. de esta Ley, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 
... 
 

 
 
Artículo 27. ... 
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I. La educación para la salud, la promoción del 
saneamiento básico y el mejoramiento de las condiciones 

sanitarias del ambiente; 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

II. La prevención y el control de las enfermedades 
transmisibles de atención prioritaria, de las no 
transmisibles más frecuentes, sindemias y de los 

accidentes; 

 
 
III. La atención médica integral, que comprende la 

atención médica integrada de carácter preventivo, 
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, 
incluyendo la atención de urgencias. 
 

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica 

integrada de carácter preventivo consiste en realizar 
todas las acciones de prevención y promoción para la 

protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo y los 

determinantes físicos, psíquicos y sociales de las 

I. La atención médica integral, que comprende la 
atención médica integrada de carácter preventivo, 

acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, 

incluyendo la atención de urgencias. 

 
Para efectos del párrafo anterior, la atención médica 

integrada de carácter preventivo consiste en realizar 
todas las acciones de prevención y promoción para la 

protección de la salud, de acuerdo con la 
edad, preferencia sexual, identidad de género y los 
determinantes físicos, psíquicos y sociales de las 

personas, realizadas preferentemente en una sola 

consulta. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

personas, realizadas preferentemente en una sola 
consulta. 

 

En el caso de las personas sin seguridad social, deberá 

garantizarse la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados; 

 
 

... 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


